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DIRECCION: 

Quita, Av. 10 de Agosto 582 y Checa 

Oficinas: 402 - 403 4to. Piso 

237-096 — 547-881 — 540-185 

Casillero Judicial 332 

  

Quito, 7 de noviembre del 2000 

Señor 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 
Presente. - o? 

| le | 0? 

Ing. César Landázuri Soto, en mi calidad de Gerente y Representante Legal de la compañía 
GEOSUELOS CIA LTDA,., ante usted me dirijo y solicito: 

Se ha procedido a la cesión total de participaciones entre el Ing. Marco Hidrovo Arroyo y el 
Ing. César Ricardo Landázuri Ludefía, ingresando éste último como socio de la compañía, 
conforme consta de la escritura pública de cesión de participaciones, celebrada ante el 
Notario Cuarto del Cantón Quito, el 26 de septiembre del 2000, debidamente inscrita en el 
Registro Mercantil el tres de octubre del 2000, copia certificada que me permito adjuntar a 
la presente. 

Por lo expuesto, solicito a usted sefior Superintendente el disponer el registro del nuevo 
socio en la compafiía que represento. 

Atentamente, 
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DR. JAIME AILLON ALBAN 

  

NOTARIA 

         

   
      
     

  

personas, los señores, ingeniero MARCO HIDROBO ARROYO 
  

Y MARIA CRISTINA FOZO FAZ Y _ MIÑO, ambos de estado 
a   

civil casados, por sus propios y correspondientes 
PI AA 

derechos y en su calidad de socios de la compañia 
z 

CUARTA 

. Pe Jalme Alllóp Albi 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

GEOSUELOS CIA. LTDA. 

OTORGADA POR: 

ING. MARCO HIDROBO ARROYO Y SEÑORA 

A FAVOR DE: 

ING. CESAR RICARDO LANDÁZURI LUDEÑA 

Mo CUANTÍA: U.S. $ 0.20 
E : 

E AR. DE 3COPIAS 
y 

Ñ En esta ciudad de San Francisco de Muito, Capital de 

y : la República del Ecuador, hoy día martes veintiséis de 

E, Septiembre del año dos mil, ante mí doctor JAIME 

! AILLON ALEAN, NOTARIO CUARTO FUBLICO DE ESTE CANTON, 

E comparecen al otorgamiento de la presente escritura 

. pública de cesión de participaciones, las siguientes 
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GEOSUELOS COMPAÑIA LIMITADA, a quienes en adelante se 

B
N
 

4 podrán denominar CEDENTES, por una partez y, por otra, 
  

c
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el señor ingeniero CESAR RICARDO LANDAZURI LUDERA, de 
      

  

$ ) estad civil soltero, a quien se podrá denominar 
br 

ES e simplicccte CESIONARICO. Los comparecientes son de 
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nacionalidad ecuatoriana, mayore in de edad, 

domiciliados y residentes en esta ciudad y cantón 

Quito, legalmente capaces y hábiles para contratar y y 

obligarse, a quienes de conocer doy fe y me piden que 

eleve a escritura pública el contenido de la siguiente 

minuta que me entregan, cuyo tenor literal que 

transcribo integramente a continuación es el 

siguiente: SEROR NOTARIO: En el protocolo de 

instrumentos públicos a su cargo sirvase insertar uno 

de¡ que conste la siguiente escritura de cesión de 

participaciones contenida en las cláusulas que a 

contintación «se detallan: PRIMERA.- COMPARECIENTES: 

Comparecen a la celebración de la presente escritura 

de cesión. de participaciones, por una parte el señor 

  

ingeniero Marco Hidroho Arroyo y su cónyuge la señora 
e > “e oa 

A A A A 

a 

estado civil cesados entre sí, de | nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliados y residentes en esta ciudad 

de Quíto, a quienes en lo posterior se los podrá 

denominar simplemente como los CEDENTES: y, por atra, 

el señor Ingeniero Cesar Ricardo Landázuri  Ludeña,s 

mayor de edad, de estado civil soltero, de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliado y residente en 

esta ciudad de Quito, a quién en lo sucesivo se lo 

podrá denominar simplemente como el CESIOMARIO. 

SEGUMDA.— ANTECEDENTES La Compañia BEOSUELOS COMPARTA 

LIMITADA se (cc cstituyo mediante escritura pública 

otorgada ante + Moatario Vigésimo Tercero del Cantén 

María Cristina Fosso Faz y Miño, mayores de edad, de 
LI 6 o e een - a or 

A.



DR. JAIME AILLON ALBAN 

NOTARIA 
CUARTA 

    

  

General Univerzal 

    

Extraordinaria de a compañia  BEOSUELOS 

COMNFadsia LIMITADA, reunida en asta ciudad de Quito, el 

d á veinte y uno de septiembre del des mil, por Ha
 

unanimidad acente Y autorizó la cesión de todas las 

participaciones de propiedad del ingeniero Harco 

Hidrohoa Arroyo en 

  

dei ingeniero César Ricardo 

  

Landázuona ds TERNERA. DESION DE PARTICIPACIONES: 

En 

  

Extraordinaria de la compañia  DEDSUELOS 

  

COMPA LIMITADA veinte Y una de 

septiembre 

  

il, conforme consta del Acta de la 

mencionada Junta, gue como. documento habilitante se 

agrega, el ingeniera Marco  Hidrobo  Arraso con la 
  ue 

debida autorización de cónyuge la señora Maria 

  

a A A A A A 

Cristina E y Mido, en forma libre y voluntaria 

  

  

  

y s4n restricción O limitación de ninguna naturaleza y 

mediante el presente instrumento, ceden y transfieren 

en favor del CESTONARIO las CIHC0 FARTICIFACIONES de 

. o A a 
un valor de mil sucres cada viña en el capital socia 
. 

- 

o 

de la compañia BEOSUELOS COMPARTA LIMITADA, que da un 

valor nominal de cinco mil =ucres oO su equivalente, 

VETA SO PARAS DE DOLAR. DE LOS. ESTADOS (UNIDOS DE 

  

    NORTE CO00 0d. Ueted señor Hotario =e servirá agregar   
 



las demás cláusulas de estilo que, den plena validez 

al presente instrumento. HASTA AQUI LA MINUTA, la 

misma que se encuentra firmada por el señor doctor 

CARLOS BE. LUDERA To, portador de la Matrícula 

Profesional número dos mil ciento cincuenta Y Ocho, 

del Colegio de Abogados de Pichincha. Para el 

otorgamiento del presente instrumento, se observaron 

todos los preceptos legales que el caso requiere, y 

leida que les fue integramente a los comparecientes, 

aquellos se afirman y ratifican en todo lo BxpuestOo, y 

Tirman Conmigo elo Rular ios e unidad de acto, de todo 

lo cual doy fe. 

Siria 7 AL, Xx 

“ING7"MARCO-HIDROBO ARROYO OCOr7CSE+2 GS. 

MARÍA CRISTINA POSSO PAZ Y MIÑO, ec. 11083 715% -6 
_— A , 

  

e A 
Y A 

VIMOS 
PA CESAR RICARDO DÁZURI A C.C. ¡106ST 1-0    

firmado.) doctor JAIME AILLON ÁLBAN, NOTARIO CUARTO PUBLICO DE ESTE 

CANTON.- A CONTINUACION LOS HABILITANTES.-   
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y 
COMPAÑÍA GEOSUELOS 

RDINARIA DE SOCIOS DE LA 
LTDA. 

las quince horas del día, en el local 
o. 1435 de esta ciudad de Quito y 

en la Junta General Universal y 
lor de las participaciones que a 

En la ciudad de Quito, hoy 21 de Septiembre de dos mi 
de la compañía ubicado en la calle Vasco de Contre 
previo acuerdo unánime de todos los socios, se re: 
Extraordinaria, las personas propietarias del número 
continuación se detallan: 

Ing. César Landázuri Soto, propietario de mil novecie 
sucres cada una; Mié 
Ing. Germánico Bastidas Castellanos, propietario de cinco participaciones de un mil sucres 
cada una; —ÚIZ - - o, 
Ing. Marco Hidrobo Arroyo, propiptario de cinco participaciones de un mil sucres cada una. 

noventa participaciones de un mil 

Verificado el quórum y encontrándose la totalidad del capital social de la compañía y de 
acuerdo a los artículos 121 y 238 de la Ley de Compañías, se instala a la Junta General 
Universal y Extraordinaria de Socios, precedida por su titular, la señora Sonia Josefina Ludeña 
y actuando como Secretario el señor Ing. César Landázuri Soto, Gerente General de la 
Compañía. Los socios acuerdan como único punto del orden del día será tratar sobre la cesión 
de participaciones del socio, ina. Marca Hidrobo Arroyo y la aceptación de un nuevo socio. Los 
socios presentes aprueban el constituirse en junta General Universal y Extraordinaria así como 

aprobar el orden del día propuesto y se entra a tratar el único punto del orden del día. 

Comunica el señor Gerente que ha sido informado por parte del Ing. Marco Hidrobo Arroyo, 
socio de la compañía, que es su deseo proceder a ceder la totalidad de las participaciones que 
el mantiene en la compañía GEOSUELOS CÍA. LTDA., en favor del Ing. Cesar Ricardo 
Landázuri Ludeña. En base a este pedido, da la palabra al Ing. Marco Hidrobo A. 

Toma la palabra el señor Marco Hidrobo Arroyo y señala que es correcto lo expresado por el 
Gerente de la compañía y que en su deseo de proceder a la cesión de las participaciones que 
el mantiene en GEOSUELO CIA. LTDA., a favor del Ing. Cesar Ricardo Landázuri Ludeña, 
cesión que se realizará por el valor nominal de cada participación, por lo cual y de conformidad 
a la Ley de Compañías y al contrato social Geosuelos Cía. Ltda. requiere de la autorización 
unánime de los socios.  -: 

El señor Gerente de la Compañía pone a consideración de los socios este pedido. 

El Ing. Germánico Bastidas C., expresa su no deseo de participar en la cesión de 

participaciones y por le tanto renuncia a su derecho de preferencia, aceptando que las mismas 
sean cedidas a favor del Ing. Cesar Ricardo Landázuri Ludeña. 

El ing. Cesar Landázuri Soto, en su calidad de socio de la compañía expresa igualmente que el 
no tiene interés en participar en dicha cesión y por lo tanto renuncia a su derecho de 
preferencia. 

Los socios de la compañía deliberan sobre el pedido efectuado y consideran que al ser e Ing. 
Cesar Ricardo Landázuri Ludeña, un profesional graduado en la rama de la Ingeniería Civil y 
por el reconocimiento que se tiene de los atributos profesionales de dicho Ingeniero y al existir 
el pedido del Ing. Marco Hidrobo Arroyo de ceder las participaciones que el mantiene, la Junta 
General Universal y Extraordinaria de Socios, en forma unánime RESUELVE: 

ACEPTAR EL PEDIDO EFECTUADO POR EL ING. MARCO HIDROBO ARROYO Y 
AUTORIZAR A DIC:0 SOCIO,A QUE CEDA LA TOTALIDAD DE LAS PARTICIPACIONES 
QUE EL MANTIENE EN LA COMPAÑÍA GEOSUELOS CIA. LTDA. A FAVOR DEL ING. 
CESAR RICARDO LANDAZURI LUDEÑA Y ACEPTAR A ESTE COMO SOCIO DE LA 
COMPAÑÍA. 
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debidamente sellada 

.. Septiembre 
del 31 

  

A Sa AYU, MAA ! 

Por haberse agotado el orden' del día pará tá. preseñte Junta General, y no habiendo más asuntos que tratar, se concede un receso para la redacción del acta, la misma que es aprobada - en forma unánime y sin observaciones. Se-levanta la sesión a las diecisiete horas del día 
nO de septiembre del año dos mil y para constancia de acuerdo y aprobación suscriben : socios que representan la totalidad del capital social, la presente conjuntamen con el Presidente y Secretario que cerfífica, "ote iio o A te Ñ 

. . Le 
Ln. 

     

   

  

“SECRETARIO JUNTA GENERAL 

Hidrobo Arroyo 

  

: A SOCIO a TI 

HASTA AQUI LOS HABILITANTES.2 7 00 O 

E ha que consta “del -presente imstrusénto, y + 
a CPROITNE-R A O COPIÁ CERTIFICADA: - - 

reada, el dia de hoy martes veinte y seis de 

MEL LR o : TEN 

Se otorgó ante mí, €n la” 
en fe de ello confiero 4      

     
   

E, Hs 5 
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Dé talme Aillán Albán 
aia Fria 

RAZON.- Con esta fecha tome nota al margen de la matriz de la Constitución 

de la Compañía Geosuelos Compañía Limitada, otorgada ante el Doctor 

Roberto Arregui Solano el 14 de Mayo de 1991, lo referente a la cesión de 

iembre del dos mil.- UL 

DOCTOR GUSTAVO GARCIA BANDERAS 
.. ¿NOTARIO VIGESIMO TERCERO INTERINO._DEL CANTON QUITO 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

RAZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 999, del 

REGISTRO MERCANTIL de seis de Junio de mil novecientos noventa y uno, a fs. 

1809, Tomo 122, correspondiente a la constitución de la compañía "GEOSUELOS 

COMPAÑIA LIMITADA", lo referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, a / 
tres de Octubre del dos mil.- EL REGISTRADOR.- / 

  

   


